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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

22340 Extracto de modificación del Extracto de la Orden TDF/1494/2024, de
23 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se
convoca la concesión de ayudas para la integración de inteligencia
artificial en las cadenas de valor de medios de comunicación, en el
contexto de la Estrategia de Inteligencia Artificial 2024 -financiado por la
Unión Europea- Next Generation EU

BDNS(Identif.):802999

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
802999)

El 31 de diciembre de 2024 se publicó en el Boletín Oficial del Estado, número
315, el extracto de la "Orden TDF/1494/2024, de 23 de diciembre, por la que se
establecen las bases reguladoras y se convoca la concesión de ayudas para la
integración  de  inteligencia  artificial  en  las  cadenas  de  valor  de  medios  de
comunicación,  en el  contexto de la  Estrategia de Inteligencia Artificial  2024 -
financiado  por  la  Unión  Europea-  Next  Generation  EU",  que  fue  modificado
mediante extracto publicado en el Boletín Oficial del Estado número 39 de 14 de
febrero de 2025.

Mediante Orden TDF/647/2026, de 22 de junio, publicada en el BOE nº 155 de
26 de junio, se ha modificado la convocatoria, ampliándose el plazo previsto para
la ejecución de actuaciones.

De acuerdo con lo anterior se añade un apartado "Sexto. Desarrollo de las
actuaciones" al Extracto publicado el 31 de diciembre de 2024, modificado el 14 de
febrero de 2025, con la siguiente redacción:

Sexto. Desarrollo de las actuaciones.

El fin de las actuaciones financiadas tendrá como fecha límite el 31 de agosto
de 2026.

Madrid, 22 de junio de 2026.- El Ministro para la Transformación Digital y de la
Función Pública, Óscar López Águeda.
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